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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 30 de septiembre de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones para colaborar con los gastos generales de
funcionamiento de las Entidades Canarias en el Exterior para el año 2008.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se modifica el plazo de resolución y
notificación de la Orden de 10 de junio de 2008, que aprueba las bases que han de re-
gir en la concesión de ayudas económicas para la adquisición de instrumentos que fa-
ciliten la autonomía personal de personas dependientes, y se efectúa la convocatoria
para 2008. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 7 de octubre de 2008, del Director, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre del ejercicio pre-
supuestario de 2008, para el fomento de la integración laboral de las personas con dis-
capacidad en centros especiales de empleo y trabajo autónomo, acogidas a la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 7 de octubre de 2008, del Director, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre del ejercicio pre-
supuestario de 2008, por la contratación indefinida de las personas con discapacidad, aco-
gidas al Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.

Página 20115

Página 20121

Página 20121

Página 20124



20114 Boletín Oficial de Canarias núm. 207, miércoles 15 de octubre de 2008

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 8 de octubre de 2008, por la que se efectúa convocatoria para la selección
de cincuenta becarios de colaboración en las aulas de informática de los Centros y De-
partamentos de esta Universidad.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Cooperación y Patrimonio Cultural.- Anuncio de 30 de septiembre
de 2008, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y trámite de urgencia,
para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad del Edificio Rodríguez Que-
gles de Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 3 de octubre de 2008, del Secretario, por
el que se hace pública la Resolución de 2 de octubre de 2008, del Director, que convoca
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de construcción de 40
viviendas de protección oficial, promoción pública, a ejecutar en Gran Tarajal, término
municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte. F-01/05.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de septiembre de 2008, por el que se hace
pública la Orden de 10 de julio de 2008, que otorga concesión administrativa de domi-
nio público en el Puerto de Tazacorte, isla de La Palma.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de
octubre de 2008, que dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Ordinario
nº 62/2006 seguido a instancia de la Asociación Hotelera y Extrahotelera (ASHOTEL)
contra el Decreto 212/2005, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
sanitario de piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 236, de 1.12.05).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de agosto de 2008, que somete al trámite de audiencia a los interesados el
expediente administrativo de autorización ambiental integrada del proyecto denomina-
do Solicitud de autorización ambiental integrada de planta de molienda de clinker de Ce-
mex España, S.A. isla de Tenerife, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
instado por la empresa Cemex España, S.A.- Expte. 4/2007.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1550 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 30 de septiembre de 2008, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones para
colaborar con los gastos generales de fun-
cionamiento de las Entidades Canarias en el
Exterior para el año 2008.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Relaciones con América.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de la Comisionada de Ac-
ción Exterior, de fecha 20 de mayo de 2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias nº 108, de 2
de junio, se efectuó convocatoria de subvenciones pa-
ra colaborar con los gastos generales de funcionamiento
de las Entidades Canarias en el Exterior para el año
2008.

La aplicación presupuestaria con cargo a la cual
se conceden las presentes subvenciones, prevista en
la Ley 124/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para el año 2008, es la 06.21.112S.490.00. Lí-
nea de Actuación 06.4.065.02 “Apoyo al sostenimiento
de las Entidades Canarias en el Exterior”, con un cré-
dito de trescientos cuarenta mil (340.000) euros.

2º) Las solicitudes formuladas como consecuen-
cia de dicha convocatoria han sido debidamente exa-
minadas, habiendo sido seleccionadas aquéllas pre-
sentadas en tiempo y forma.

3º) La Comisión Técnica de Valoración elevó pro-
puesta de concesión de estas subvenciones una vez
aplicados los criterios de valoración y baremo esta-
blecidos respectivamente en las bases décima y un-
décima de la Resolución de convocatoria.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones se
realiza de acuerdo con los requisitos y el procedimiento
previstos en el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por
el que se establece el régimen de ayudas y subven-
ciones a los canarios y Entidades Canarias en el Ex-
terior, resultando de aplicación directa lo dispuesto
con carácter de legislación básica en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segunda.- El mencionado Decreto 52/2001, con-
templa, en el apartado a) de su artículo 22, la posi-
bilidad de dotar a las Entidades Canarias en el Exte-
rior de medios económicos para colaborar con sus gastos
generales de funcionamiento. 

Tercera.- Las solicitudes presentadas por las en-
tidades beneficiarias reúnen los requisitos y la do-
cumentación exigida en los artículos 27 y 28 res-
pectivamente del citado Decreto 52/2001 y que se
concretan en las bases tercera y cuarta de la Resolu-
ción de convocatoria, habiéndose seguido el proce-
dimiento de concesión previsto en dicha Resolución,
dentro del plazo previsto para ello.

Cuarta.- El artículo 34.1 del Decreto 52/2001 per-
mite que el abono de la presente subvención se rea-
lice con carácter anticipado. 

Quinta.- Corresponde a la Dirección General de
Relaciones con América, la gestión de ayudas y sub-
venciones que se concedan con cargo a los créditos
consignados en sus programas presupuestarios, se-
gún se establece en el artículo 9.2.e) del citado De-
creto 129/2008, de 3 de junio.

Sexta.- Se sitúan bajo la dependencia directa del
Presidente del Gobierno, el Comisionado de Acción
Exterior, del que dependen la Viceconsejería de Emi-
gración y Cooperación con América, de la que a su
vez depende la Dirección General de Relaciones con
América tal y como se establece en el artículo 1.2.a)
del Reglamento Orgánico de la Presidencia del Go-
bierno.

Séptima.- Corresponde al Comisionado de Ac-
ción Exterior, la aprobación de las bases, convoca-
toria y resolución de los procedimientos de conce-
sión de ayudas y subvenciones correspondientes a su
programa presupuestario y a los programas de sus ór-
ganos dependientes, tal y como se establece en el ar-
tículo 5.2.d) del Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno.

En base a lo anteriormente expuesto y en el ejer-
cicio de las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las Entidades Canarias en el Ex-
terior que se relacionan en el anexo I a la presente
Resolución, y por los importes que en el mismo que-
dan especificados, subvenciones para colaborar con
los gastos generales de funcionamiento de las Enti-
dades Canarias en el Exterior para el año 2008.

2º) El importe global de las subvenciones as-
ciende a la cantidad de trescientos cuarenta mil
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(340.000,00) euros que se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 06.21.112S.490.00. Línea
de Actuación 06.4.065.02 “Apoyo al sostenimiento
de las Entidades Canarias en el Exterior”.

3º) El plazo de ejecución de las actividades obje-
to de subvención es el comprendido entre el 1 de ene-
ro y el 31 de diciembre del presente año 2008.

4º) Una vez formulada por cada una de las enti-
dades beneficiarias la aceptación expresa de la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago, con carácter anticipado, mediante
el sistema de transferencia bancaria. 

5º) Son obligaciones del beneficiario: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad subvencionada, así como el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la Resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en la actividad subvencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad subven-
cionada, así como el importe de las ayudas, subven-
ciones u otros auxilios económicos recibidos de cua-
lesquiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares, con el mismo destino. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos que reciba de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos, ante la Di-
rección General de Relaciones con América, que po-
dría proponer en caso de sobrefinanciación, una mo-
dificación de la Resolución de concesión.

f) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por los órganos concedentes y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias

o el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

h) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado la subvención concedida, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la activi-
dad subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por
diferencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control. 

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

j) Incorporar de forma visible en la realización de
la actividad subvencionada, el logotipo oficial del Go-
bierno de Canarias y hacer constar, de manera expresa,
en todas las publicaciones y material de divulgación
de la actividad subvencionada, el apoyo económico
de la Presidencia del Gobierno de Canarias. Cuando
del preceptor de la subvención exhiba su propio lo-
gotipo, el del Gobierno de Canarias deberá figurar
en el mismo tamaño y en iguales condiciones de vi-
sibilidad. La Fundación entregará a la Dirección Ge-
neral de Relaciones con América un ejemplar de to-
do el material de promoción o difusión editado.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

l) El beneficiario de la presente subvención no po-
drá emplear los fondos recibidos por este concepto
en la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados. Asi-
mismo, cuando el importe de la subvención conce-
dida sea inferior al coste global de la actividad que
fundamentó su concesión, siendo la realización com-
pleta de la misma el requisito para la obtención de
aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de
la Ley General de Subvenciones, se considerará que
existe vinculación con aquellas personas físicas o
jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Personas físicas unidas por relación conyugal
o personas ligadas con análoga relación de afectivi-
dad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto gra-
do o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una
relación laboral retribuida mediante pagos periódi-
cos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que
se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de
las entidades sin personalidad jurídica a que se re-
fiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General
de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus
consejeros o administradores, así como los cónyuges
o personas ligadas con análoga relación de afectivi-
dad y familiares hasta el cuarto grado de consangui-
nidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo
4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas
para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin per-
sonalidad y sus representantes legales, patronos o quie-
nes ejerzan su administración, así como los cónyu-
ges o personas ligadas con análoga relación de
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin per-
sonalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupa-
ciones sin personalidad que conforme a normas le-
gales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho
a participar en más de un 50 por ciento en el benefi-
cio de las primeras.

6º) La justificación de la subvención concedida se
realizará en la forma establecida en la base vigési-
ma de la resolución de convocatoria, debiendo acom-
pañarse asimismo certificación expedida por el se-
cretario o presidente de cada una las Entidades
Canarias en el Exterior que han resultado beneficia-
rias de las presentes subvenciones, en la que se ha-
rá constar que los fondos públicos recibidos en con-
cepto de la presente subvención, se han empleado en
la adquisición de bienes o servicios que no han sido
entregados o prestados por personas o entidades vin-
culadas con la Entidad perceptora, sus administradores
o apoderados, en los términos que establece el nº 11,
del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre.

7º) La justificación del empleo de los fondos pú-
blicos recibidos en la realización de la actividad sub-

vencionada, deberá realizarse por cada una de las en-
tidades beneficiarias, en el plazo de finalización a que
hace referencia el resuelvo 3º.

8º) La efectividad de cada una de las subvencio-
nes que se conceden mediante la presente Resolución,
está supeditada a su aceptación expresa por las co-
rrespondientes entidades beneficiarias, quienes de-
berán otorgarla dentro del plazo de los treinta (30)
días siguientes a su notificación, quedando sin efec-
to la subvención concedida si dicha aceptación no fue-
ra otorgada dentro del referido plazo. 

9º) Modificación de la Resolución de concesión:

9.1. Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por la Comisionada de Acción Exterior,
previo informe del órgano competente de la Intervención
General, de oficio o a instancia de los interesados,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de Entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

9.2. Así mismo, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, el órgano concedente
podrá acordar, a solicitud del interesado, la modifi-
cación de la Resolución de concesión, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que no se modifique el destino fijado en la Re-
solución de concesión.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad de la
Entidad beneficiaria.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.
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10º) Renuncia a la subvención.

Las Entidades beneficiarias podrán renunciar, en
cualquier momento, a la subvención concedida den-
tro del plazo concedido para la realización de la ac-
tividad subvencionada. En este caso, vendrá obliga-
do al reintegro de la cantidad recibida por anticipado
más los intereses de demora devengados desde la fe-
cha del abono.

11º) Infracciones y sanciones.

Las infracciones relativas a la presente subvención
son las tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, aplicándose asimismo para el régimen de
sanciones, lo previsto en la misma con carácter de le-
gislación básica, así como lo dispuesto en el Capí-
tulo V del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no
se oponga a los preceptos básicos de la mencionada
Ley 38/2003.

12º) Reintegro.

12.1. Serán causas de reintegro de la subvención
concedida la concurrencia de alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo las previstas en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo lo que no se oponga al citado precepto
legal. 

12.2. No obstante lo anterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuan-
do el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, la can-
tidad a reintegrar vendrá determinada por la aplica-
ción de los siguientes criterios:

a) En el supuesto de sobrefinanciación de la acti-
vidad subvencionada, la cuantía a reintegrar vendrá
determinada por el exceso de la subvención percibi-
da respecto al coste de la actividad desarrollada.

b) En el caso de concurrir resistencia, excusa,
obstrucción o negativa a las actuaciones de compro-
bación y control, y esta conducta sólo afectase a una
parte de la actividad o gastos financiados, el reinte-

gro se limitará a las actividades o gastos afectados
por la obstrucción.

c) Si el incumplimiento del objetivo perseguido
con la subvención o de la actividad que fundamenta
la concesión de la subvención es parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

d) En el supuesto de incumplimiento parcial de la
obligación de justificación o en el caso de justifica-
ción insuficiente, deberán reintegrarse las cantidades
no justificadas debidamente.

12.3. El reintegro de la subvención se ajustará en
todo caso al procedimiento previsto en el mencionado
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

13º) En lo no previsto en la presente Resolución
será de aplicación el Decreto 52/2001, de 19 de fe-
brero, por el que se establece el régimen de ayudas
y subvenciones a los canarios y Entidades Canarias
en el Exterior, resultando de aplicación directa lo
dispuesto con carácter de legislación básica en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de conformidad con lo dispuesto en su Dis-
posición Final Primera. 

14º) Denegar la concesión de las subvenciones so-
licitadas por las Entidades Canarias en el Exterior que
se relacionan en el anexo II a la presente Resolución
por los motivos que en cada caso quedan especifi-
cados. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en su sede en
Las Palmas de Gran Canaria. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de re-
posición ante este Comisionado de Acción Exterior,
en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta del
mismo y, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2008.-
La Comisionada de Acción Exterior, p.s., el Viceconsejero
de la Presidencia (Decreto nº 183, del Presidente, de
1.9.08), Javier González Ortiz.
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A N E X O  I I

1.- HOGAR CANARIO VENEZOLANO DE CORO: fal-
ta de justificación de la subvención para financiar gas-
tos derivados de la celebración de actos de carácter
cultural y social por parte de las Entidades Canarias
en el Exterior correspondientes al año 2007.

2.- CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO CANARIO VENE-
ZOLANO SAN CARLOS: base 5.2 de la convocatoria,
se entiende que ha desistido de su petición.

3.- SOCIEDAD NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELA-
RIA: solicitud presentada fuera de plazo.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1551 ORDEN de 29 de septiembre de 2008, por la
que se modifica el plazo de resolución y noti-
ficación de la Orden de 10 de junio de 2008,
que aprueba las bases que han de regir en la
concesión de ayudas económicas para la ad-
quisición de instrumentos que faciliten la
autonomía personal de personas dependien-
tes, y se efectúa la convocatoria para 2008. 

Vista la Orden departamental nº 326, de 10 de ju-
nio de 2008, por la que se aprueban las bases que han
de regir en la concesión de ayudas económicas para
la adquisición de instrumentos que faciliten la auto-
nomía personal de personas dependientes, y se efec-
túa la convocatoria para 2008, publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 124, de 23 de junio de 2008.

Vista la base undécima de la citada Orden, deno-
minada “Resolución”, concretamente el apartado
tres, en el que se consigna que el plazo máximo pa-
ra resolver y notificar el procedimiento de concesión
de las ayudas no podrá exceder del 30 de octubre de
2008. 

Vista la propuesta de la titular de la Dirección
General de Bienestar Social, en la que se exponen los
motivos que impiden que se cumpla con el plazo es-
tablecido para resolver y notificar la citada convo-
catoria de concesión de subvenciones, citada ante-
riormente, interesando que el mismo se amplíe hasta
el 30 de noviembre de 2008.

Vistos los antecedentes expuestos, lo previsto en
el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, 

D I S P O N G O: 

Primero.- Modificar el plazo de resolución y no-
tificación del procedimiento de concesión de las ayu-
das establecido en la base undécima, apartado tres,
de la Orden Departamental nº 326, de 10 de junio de
2008, por la que se aprueban las bases que han de re-
gir en la concesión de ayudas económicas para la ad-
quisición de instrumentos que faciliten la autono-
mía personal de personas dependientes, y se efectúa
la convocatoria para 2008, ampliándose hasta el 30
de noviembre de 2008.

Segundo.- Dejar subsistente el resto de las bases
que conforman la citada Orden departamental.

Tercero.- Publicar, en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la presente Orden.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1552 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 7
de octubre de 2008, del Director, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas en
el tercer trimestre del ejercicio presupuestario
de 2008, para el fomento de la integración la-
boral de las personas con discapacidad en cen-
tros especiales de empleo y trabajo autónomo,
acogidas a la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvenciones
concedidas durante el tercer trimestre del ejercicio
presupuestario 2008, por el Servicio Canario de Em-
pleo a los Centros Especiales de Empleo, con arreglo
a lo establecido en la Orden del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas
al fomento de la integración laboral de las personas
con discapacidad en Centros Especiales de Empleo y
trabajo autónomo, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias y con las finalidades que se detallan en
el anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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1553 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
7 de octubre de 2008, del Director, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas
en el tercer trimestre del ejercicio presupues-
tario de 2008, por la contratación indefinida
de las personas con discapacidad, acogidas al
Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el tercer trimestre del año 2008,

por el Servicio Canario de Empleo a las empresas que
han realizado contratos indefinidos de personas con
discapacidad, con arreglo a lo establecido en el Real
Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, que regula el em-
pleo selectivo y las medidas de fomento del empleo
de las personas con discapacidad, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias y con las finalidades que se
detallan en el anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1554 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por
la que se efectúa convocatoria para la selec-
ción de cincuenta becarios de colaboración en
las aulas de informática de los Centros y De-
partamentos de esta Universidad.

El Vicerrectorado de Planificación e Infraestruc-
turas ha resuelto convocar becas de colaboración de
aulas de informática con las siguientes característi-
cas:

Número de becas: 50.

Beneficiarios: alumnos matriculados en la Universidad
de La Laguna.

Objeto de las becas: adquisición de una formación
práctica en el área objeto de la convocatoria, mediante
la asistencia al programa de formación, la colabora-
ción en la instalación y mantenimiento de hardware
y software en las aulas de informática y la ayuda a
los usuarios de dichas aulas. 

Información sobre el resto de la convocatoria y do-
cumentación necesaria para la presentación de soli-
citudes en la página web: http://www.ull.es y en los
tablones de anuncios del Secretariado de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, en calle Del-
gado Barreto, s/n, Edificio Central, Campus Cen-
tral, 38071-La Laguna.

La Laguna, a 8 de octubre de 2008.- El Vicerrec-
tor de Planificación e Infraestructuras, Pablo González
Vera.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3985 Dirección General de Cooperación y Patrimonio
Cultural.- Anuncio de 30 de septiembre de
2008, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto y trámite de urgencia, para
la contratación del servicio de vigilancia y
seguridad del Edificio Rodríguez Quegles de
Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

b) Dependencias que tramita el expediente: Di-
rección General de Cooperación y Patrimonio Cul-
tural.

c) Número de expediente: 2008/2182.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: contrato de servicio. 

b) Descripción del objeto: vigilancia y seguridad
del Edificio Rodríguez Quegles. 

c) Lugar de ejecución: calle Pérez Galdós, 4, Las
Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución: un (1) año, según Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del servi-
cio, sin incluir el Impuesto General Indirecto Ca-
nario (I.G.I.C.) que deberá soportar la Administración,
será de ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos
(144.600,00) euros, distribuidos de la forma si-
guiente: 2008: 12.050,00 euros y 2009: 132.550,00
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS PUNTUACIÓN

A Precio Ofertado 60 puntos
B Aspectos organizativos: 40 puntos
1 Horas adicionales ofertadas 15
2 Mejoras a las características de la empresa 15
3 Estructura organizativa del servicio 10
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7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Dirección General de Cooperación y Patrimo-
nio Cultural.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio: calle Pérez Galdós, 4 (Esquina Per-
domo) 35002-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (928) 307277/83. 

d) Fax: (928) 307289.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

La clasificación exigida para esta contratación, se-
rá la siguiente:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación: 

Grupo III
Subgrupo 2

- Si la clasificación ha sido otorgada con poste-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación: 

Grupo M
Subgrupo 2
Categoría A

El resto de requisitos quedan detallados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Fecha límite: hasta las catorce horas del octavo día
hábil, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, salvo que dicho día fuese festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescrip-
ciones Técnicas que rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: en el Registro de la Vi-
ceconsejería de Cultura y Deportes, calle Villalba
Hervás, 4, 5ª planta. 

En Las Palmas de Gran Canaria: en el Registro de
la Dirección General de Cooperación y Patrimonio
Cultura, calle Pérez Galdós, 4.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex, o telegrama, la remisión de
la proposición. Esta comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección msin-
cal@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

La empresa licitadora estará obligada a mantener
su oferta tres meses, a contar desde la apertura de pro-
posiciones.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposicio-
nes económicas tendrá lugar en la Sala de Juntas
de la Dirección General de Cooperación y Patri-
monio Cultural, sita en la calle Pérez Galdós, 4,
Las Palmas de Gran Canaria, al tercer día hábil con-
tado desde el día siguiente al último día de finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones,
a las 10 horas (si recayese sábado o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil). Si hubiese proposi-
ciones enviadas por Correo, la apertura de ofertas
tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a la
fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En la dirección y teléfonos indicados.

11. GASTOS DEL ANUNCIO.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2008.- La Directora General de Cooperación y Pa-
trimonio Cultural, María Aránzazu Gutiérrez Ávila.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3986 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
3 de octubre de 2008, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución de 2 de oc-
tubre de 2008, del Director, que convoca pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de obras de construcción de 40 vi-
viendas de protección oficial, promoción pública,
a ejecutar en Gran Tarajal, término municipal
de Tuineje (Fuerteventura).- Expte. F-01/05.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: F-01/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO. OBRA.

a) Descripción del objeto: construcción de 40 vi-
viendas de protección oficial, promoción pública, a
ejecutar en Gran Tarajal, término municipal de Tui-
neje, isla de Fuerteventura, expediente F-01/05.

b) Lugar de ejecución: isla de Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro (24) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de dos millones quinientos cua-
renta y siete mil trescientos sesenta y dos euros con
setenta y tres céntimos (2.547.362,73 euros), I.G.I.C.
no incluido, el cual es del 0%, distribuidos en las si-
guientes anualidades:

- Año 2008: 424.560,45 euros.

- Año 2009: 1.273.681,40 euros.

- Año 2010: 849.120,88 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C. 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Oferta Económica 45 puntos
2. Mejoras propuestas por el contratista 25 puntos
3. Plazo de Garantía 15 puntos
4. Control de Calidad de la obra 10 puntos

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico Financiera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfonos: (928) 306134/39.

e) Telefax: (928) 306636.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: grupo C), sub-
grupos 2 al 9, categoría de contratos e).

b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 de los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimoséptimo (27º) día natural, contado
desde el día siguiente de la publicación de este anun-
cio. Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día
hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta
baja.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071.

4º) Teléfonos: (928) 306134/39.

5º) Telefax: (928) 306636. 

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Fecha: al décimo (10º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de
2008.- El Secretario, p. d., la Jefe del Servicio de Pla-
nificación y Gasto Económico-Financiero (Resolu-
ción de 5.9.08), María Elena Abreu Santana.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3987 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de septiembre de 2008, por el que se hace
pública la Orden de 10 de julio de 2008, que

otorga concesión administrativa de dominio
público en el Puerto de Tazacorte, isla de La
Palma.

De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 52/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley
de Puertos de Canarias, se procede a dar publici-
dad de la concesión en los términos previstos en
el artículo 47.10 de dicho Decreto, y a continua-
ción, a la publicación la Orden Departamental de
concesión.

Objeto: otorgamiento de concesión administrati-
va para la ocupación, construcción y explotación del
dominio público en el Puerto de Tazacorte, isla de La
Palma.

Plazo: treinta (30) años.

Cánones: 1ª fase, 320.600,00 euros (canon anual).
2ª fase, 604.600,00 euros (canon anual).

Superficie otorgada en concesión: 1ª fase, 59.619
metros cuadrados (superficie terrestre y lámina de agua);
2ª fase, 58.185 metros cuadrados (superficie terres-
tre y lámina de agua). Superficie acumulativa a la 1ª
fase.

Titular de la concesión: Satocan, S.A., C.I.F. A-
38232526.

“ORDEN DEL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS Y
TRANSPORTES DE DIEZ DE JULIO DE 2008, POR LA QUE
SE OTORGA CONCESIÓN ADMINISTRATIVAA LA ENTI-
DAD SATOCAN, S.A. PARA LA OCUPACIÓN, CONS-
TRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO EN
EL PUERTO DE TAZACORTE.

ANTECEDENTES

1º.- Por Orden Departamental de 12 de julio de
2006 se acordó el inicio del expediente para la con-
vocatoria de concurso público y ulterior otorgamiento
de una concesión administrativa que permita la ocu-
pación, construcción y explotación en el Puerto de
Tazacorte, isla de La Palma.

2º.- Con fecha 27 de julio de 2006 se cumpli-
mentó el trámite de información oficial a los depar-
tamentos con competencia por razón de la materia.

3º.- Por Orden Departamental de 16 de marzo de
2007 se ordenó:

“Primero.- Aprobar el Pliego de Bases que regu-
la el concurso público y el Pliego de condiciones que
regirán en la concesión administrativa para la ocu-
pación, construcción y explotación del dominio pú-
blico en el Puerto de Tazacorte, isla de La Palma, que
en su caso se otorgue.
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Segundo.- Convocar mediante concurso la selec-
ción de una oferta para la ulterior tramitación y otor-
gamiento de una concesión que habilite para la ocu-
pación del dominio público en el Puerto de Tazacorte,
así como para la construcción y posterior explotación
de las obras previstas en el Pliego de Bases y de con-
diciones.

Tercero.- Facultar al Viceconsejero de Infraes-
tructuras y Planificación para dictar las instruccio-
nes necesarias para la mejor interpretación, desarro-
llo y ejecución de la presente Resolución.

Cuarto.- Suspender definitivamente y archivar las
solicitudes de concesión afectadas por la presente con-
vocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 49.2
del Decreto 52/2005, de 12 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la
Ley de Puertos de Canarias.

Quinto.- Se publicará en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de Canarias un extracto de
la presente Orden y producirá sus efectos desde el día
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.”

4º.- Con fecha 2 de abril de 2007 se publicó la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias (2007/066)
y, posteriormente, el 18 de abril de 2007, se publicó
en el Boletín Oficial del Estado.

5º.- Transcurrido el plazo de presentación de ofer-
tas, las empresas admitidas al concurso, con su pro-
puesta económica de canon fueron: Puerto Calero, S.A.;
Comercial Internacional, S.L. y Satocan, S.A.

6º.- La Mesa de Apertura y Valoración de las
Ofertas, a la vista del informe de los Órganos Téc-
nicos del Área de Puertos de fecha 11 de julio de 2007,
elaborado con arreglo a los criterios de selección
contenidos en el Pliego de Bases, acordó, en sesión
celebrada el 30 de julio de 2007, asumir el citado in-
forme y proponer para la resolución del concurso el
proyecto presentado por la empresa Satocan, S.A. al
ser su oferta más ventajosa para la Administración.

7º.- Con fecha de registro de salida el 17 de sep-
tiembre de 2007, se notificó a Satocan, S.A. la orden
del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 10
de septiembre de 2007 por la que se resuelve a su fa-
vor el concurso público para la selección de una ofer-
ta y ulterior tramitación y otorgamiento de una con-
cesión en el dominio público portuario de Tazacorte
otorgándole un plazo de quince días, a partir de la fe-
cha de notificación, para presentar la correspondiente
solicitud de concesión, ajustada a su oferta, y cum-
plir el resto de los compromisos asumidos en ella, in-
cluido la aceptación del Pliego de Condiciones que
regirá la concesión administrativa, anexo 1 del Plie-
go de Bases del concurso.

8º.- Con fecha de registro de entrada de 21 de sep-
tiembre de 2007, Satocan, S.A. solicitó la concesión
administrativa ajustada a su oferta y aceptó el Plie-
go de Bases y de condiciones que regiría la conce-
sión.

9º.- Con fecha 12 de febrero de 2008 se suscribió
el acta de confrontación de los proyectos básicos “1ª
fase acondicionamiento de la dársena interior y ex-
planada comercial del Puerto de Tazacorte” y, “2ª fa-
se de acondicionamiento de la dársena exterior del
Puerto de Tazacorte”, término municipal de Tazacorte,
isla de La Palma”, sobre el terreno a fin de verificar
su viabilidad. 

10º.- Mediante anuncio de 25 de febrero de 2008,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias el 11 de
marzo de 2008 (2008/051) se sometieron a informa-
ción pública los proyectos “1ª fase acondiciona-
miento de la dársena interior y explanada comercial
del Puerto de Tazacorte” y, “2ª fase de acondiciona-
miento de la dársena exterior del Puerto de Tazacor-
te”, término municipal de Tazacorte, isla de La Pal-
ma” así como la documentación obrante en el expediente
de concesión administrativa para la ocupación, cons-
trucción y explotación del dominio público en el
Puerto de Tazacorte. Practicada la fase de informa-
ción pública no se presentaron alegaciones ni obser-
vaciones. 

11º.- Con fecha de registro de entrada el 8 de ma-
yo de 2008, D. Juan Antonio Afonso Mosegue, con-
sejero delegado y apoderado de Satocan, S.A. soli-
citó, por razones operativas del grupo empresarial,
que la empresa Puerto de Tazacorte, S.L.U., repre-
sentada igualmente por D. Juan Antonio Afonso Mo-
segue, como administrador solidario, sustituyera en
la posición jurídica a Satocan, S.A. siendo ésta la ad-
judicataria de la concesión. La nueva sociedad tiene
como objeto social, entre otros “la promoción, ex-
plotación, desarrollo, comercialización, etc. de puer-
tos deportivos, marinas secas a flote, embarcaderos,
varaderos, talleres de reparación mecánica, de velas,
eléctricos, etc. así como cualquier actividad relacio-
nada con la náutica deportiva y la náutica en gene-
ral”. 

12º.- Con fecha 7 de julio de 2008 el Director Ge-
neral de Puertos, a la vista del informe de Régimen
Jurídico de 26 de junio de 2008, resolvió desestimar
la solicitud para la sucesión del procedimiento por
la empresa del grupo Puerto Tazacorte, S.L.U.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 1 de la Ley 14/2003, de 8 de
abril, de Puertos de Canarias, establece que es obje-
to de la presente Ley la determinación y clasificación
de los puertos de competencia de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias; la regulación de su planificación;



construcción; organización; gestión; así como las
instalaciones portuarias de su competencia.

Segunda.- El presente concurso se convoca al am-
paro del artículo 43 de la Ley 14/2003, de 8 de abril,
de Puertos de Canarias y del artículo 49 del Decre-
to 52/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de
Puertos de Canarias. 

Tercera.- El proyecto seleccionado en la fase de
resolución del concurso, se someterá a la tramitación
prevista en el artículo 47 del Reglamento que desa-
rrolla la Ley de Puertos de Canarias para, en su ca-
so, el otorgamiento de la correspondiente concesión,
tal y como establece el artículo 49.7 del Decreto
52/2005.

Cuarta.- El concurso y la posterior construcción
y explotación del dominio público se regirá por el Plie-
go de Bases del concurso y por el Pliego de Condi-
ciones de la concesión, que incorporará las normas
de explotación, de acuerdo con el artículo 49.4 del
Decreto 52/2005.

Quinta.- Vistos los Decretos Territoriales 206/2007,
de 13 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías; 172/2007, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias, modificado por los Decretos 301/2007, de 31
de julio, y 335/2007, de 17 de julio.

Visto el informe favorable del Jefe del Área y la
propuesta de la Dirección General de Puertos,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar la concesión administrativa a Sa-
tocan, S.A. C.I.F. A-38232526 para la ocupación,
construcción y explotación del dominio público en
el Puerto de Tazacorte, conforme a la oferta presen-
tada al concurso público para la selección de una ofer-
ta y ulterior tramitación y otorgamiento de una con-
cesión en el dominio público portuario de Tazacorte,
isla de La Palma, con sujeción al Pliego de Bases del
concurso público y al Pliego de condiciones que han
de regir la concesión y que se incorpora como ane-
xo a la presente resolución.

Segundo.- La presente resolución se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, haciendo constar al
menos la información relativa al objeto, plazo, cánones,
superficie otorgada en concesión y titular de la mis-
ma.

Tercero.- El concesionario deberá presentar, para
su aprobación, los proyectos de ejecución conforme
establece la base sexta del Pliego de Bases de con-

curso, como requisito previo para el inicio de las
obras.

Cuarto.- Dentro del plazo de tres meses, a contar
desde el siguiente a la fecha de notificación del otor-
gamiento, el concesionario deberá haber constituido
la fianza definitiva o de construcción equivalente al
6% del presupuesto total de las obras, que sustituirá
a la provisional.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Obras Públicas
y Transportes, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente de su publicación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; en el caso de presentar recurso de reposi-
ción, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del recurso
o desestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2008.-
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, Juan
Ramón Hernández Gómez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3988 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 2 de oc-
tubre de 2008, que dispone la publicación de
la remisión al Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Primera, en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo rela-
tivo al Procedimiento Ordinario nº 62/2006 se-
guido a instancia de la Asociación Hotelera
y Extrahotelera (ASHOTEL) contra el Decre-
to 212/2005, de 15 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento sanitario de pisci-
nas de uso colectivo de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 236, de 1.12.05).

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria, con fecha de
registro de entrada en la Secretaría General Técnica
el 5 de septiembre de 2008, nº SCSG 8152, en el que
solicita el expediente administrativo en relación con
el recurso contencioso-administrativo nº 62/2006 de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 62/2006, seguido a instancia de la
Asociación Hotelera y Extrahotelera (ASHOTEL) con-
tra el Decreto 212/2005, de 15 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas
de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 236, 1.12.05).

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, a fin de que
los posibles interesados en el citado recurso puedan
comparecer ante la mencionada Sala de lo Conten-
cioso y personarse en el correspondiente auto, den-
tro del plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2008.-
El Secretario General Técnico, José Trasobares de Dios.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3989 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de agosto de 2008, que somete
al trámite de audiencia a los interesados el ex-
pediente administrativo de autorización am-
biental integrada del proyecto denominado
Solicitud de autorización ambiental integra-
da de planta de molienda de clinker de Cemex
España, S.A. isla de Tenerife, en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, instado por
la empresa Cemex España, S.A.- Expte. 4/2007. 

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 30 de julio de 2007, se soli-
cita por la empresa Cemex España, S.A., autoriza-
ción ambiental integrada respecto del proyecto de re-
ferencia. 

Segundo.- Mediante oficio de este Centro Direc-
tivo con fecha de acuse de recibo de 18 de julio de
2008, se solicita al Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, con el objeto de dar cumplimiento al trá-
mite de audiencia a los interesados en el procedimiento
iniciado, un listado de propietarios colindantes con
la parcela objeto de la solicitud de la autorización pre-
sentada sin que hasta el momento de dictar la pre-
sente Resolución la citada Corporación haya remiti-
do el listado solicitado. 

Tercero.- En el procedimiento administrativo ini-
ciado procede dar cumplimiento al trámite de audiencia. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- Tanto el artículo 20 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación, como el artículo 11 del Decreto 182/2006,
de 12 de diciembre, por el que se determinan el ór-
gano ambiental competente y el procedimiento de au-
torización ambiental integrada, prevén un trámite de
audiencia a los interesados por el plazo de quince días,
dentro del procedimiento de la autorización am-
biental integrada, en el momento procedimental pre-
vio a la Propuesta de Resolución, estableciendo es-
te último artículo que entre las personas interesadas,
al menos, serán consultadas, el Promotor, los propietarios
colindantes a la parcela que ocupe el proyecto y cua-
lesquiera otros con derechos o intereses legítimos so-
bre el suelo. 

II.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aproba-
do por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, correspon-
de al Director General de Calidad Ambiental ins-
truir y formular propuesta para el otorgamiento la
autorización ambiental integrada. 

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados
en el expediente administrativo de autorización am-
biental integrada de referencia, y particularmente a
los colindantes de la parcela donde se promueve el
proyecto denominado “Solicitud de autorización am-
biental integrada de planta de molienda de clinker de
Cemex España, S.A. isla de Tenerife” mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife y del Cabildo Insular de Tenerife. 

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán
a su disposición el expediente administrativo y pro-
yecto técnico de referencia, durante el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de es-
te anuncio, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sito en
Viera y Clavijo, 46, Santa Cruz de Tenerife.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio Administrativo, Edificio Usos Múltiples I, plan-
ta 6ª, Santa Cruz de Tenerife.
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- Cabildo Insular de Tenerife, sito en Plaza de Es-
paña, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de

Canarias, al Cabildo Insular de Tenerife y al Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife para su exposi-
ción en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2008.-
El Director General de Calidad Ambiental, Emilio Atién-
zar Armas.
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